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JUNTA  DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN  POLÍTICA  DEL

CONGRESO DEL ESTADO.

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31, párrafo segundo, 43 y 45

de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 7,  9

fracción III, 10 apartado B fracción V, 63, 66, 68 fracción II, 78, 81 y 82 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado;  35,  36,  37  y  38  del

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, los Ciudadanos

Diputados integrantes de la Junta de Coordinación y Concertación Política

del Congreso del Estado, nos permitimos presentar ante el  Pleno de esta

Soberanía la Propuesta con Proyecto de Acuerdo por el que se integran

las Comisiones Ordinarias de esta LXII  Legislatura del  Congreso del

Estado, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. El artículo  45 de la  Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  establece  que:  “las  resoluciones  del  Congreso  tendrán  el

carácter  de  leyes,  decretos  o  acuerdos…”.  En  este  mismo  sentido  lo

prescribe el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del

Estado de Tlaxcala, al decir que:  “Acuerdo: Toda resolución que por su

naturaleza  reglamentaria,  no  requiera  de  sanción,  promulgación  y
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publicación.  Sin  embargo  éstos  podrán  mandarse  publicar  por  el

Ejecutivo del Estado.”

II. La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en su artículo 78, expresa:

“El Pleno del Congreso del Estado constituirá dentro de los primero

quince días de su ejercicio organismos integrados por diputados que a

través  de  la  elaboración  de  dictámenes,  informes,  opiniones  o

proposiciones, contribuyan a que el Congreso del Estado cumpla sus

atribuciones  constitucionales  y  legales.  A  estos  organismos  se  les

denominará comisiones ordinarias y tendrán a su cargo estudiar los

expedientes que se les turnen y emitirán los proyectos que legalmente

procedan en la forma y términos establecidos por esta Ley.”

…

Todas las comisiones ordinarias serán colegiadas y se integrarán por lo

menos con tres miembros y procurarán que reflejen la pluralidad del

Congreso  del  estado.  En  cada  Comisión  habrá  un  Presidente  y  los

demás serán vocales salvo las comisiones de cortesía.

En  ningún  caso  un  Diputado  podrá  formar  parte  de  más  de  cuatro

comisiones ordinarias del Congreso del Estado.”

III. En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  36  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  señala:  “Las  comisiones  ordinarias

tendrán  la  competencia  que  específicamente,  para  cada  una,  se

establece en los artículos subsecuentes, sin perjuicio de que conozcan

y dictaminen respecto de los asuntos que directamente les asigne el

Presidente de la Mesa Directiva, el Pleno, la Junta de Coordinación y

Concertación Política o la Comisión Permanente.”
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IV. De conformidad con lo referido en el artículo 63 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado, establece:  “La Junta de Coordinación y

Concertación Política es el órgano colegiado en el que se encuentra

expresada la pluralidad del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. A

través de ella se impulsan los entendimientos y convergencias políticas

con las instancias y órganos necesarios para alcanzar acuerdos que

lleven al Pleno a adoptar las decisiones que constitucional y legalmente

le corresponden.”.  De igual  forma, en el  artículo 68, fracción II,  de este

mismo ordenamiento  legal,  señala  como atribución propia de la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,  la  de  “Proponer  al  Pleno  la

integración de las comisiones, con el señalamiento de la conformación

de sus respectivas presidencias;…”  

V.  De conformidad  con  los  preceptos  legales  antes  señalados,  los

diputados integrantes de la Junta de Coordinación y Concertación Política

acordamos proponer al  Pleno de esta Soberanía la debida integración de

cada  una  de  las  24  comisiones  ordinarias  que  señalan  nuestros

ordenamientos legales, que son de manera específica las siguientes: .

I. Asuntos Electorales;

II. Asuntos Municipales;

III. Movilidad, Comunicaciones y Transporte;

IV. Asuntos Migratorios;

V. Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y

Adolescentes;

VI. Juventud y Deporte;

VII. Educación, cultura, Ciencia y Tecnología;

VIII. Igualdad de Género y contra la Trata de Personas;

IX. Finanzas y Fiscalización;
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X. Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural; 

XI. Desarrollo Económico;

XII. Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero

y Responsabilidad de Munícipes;

XIII. Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología;

XIV. Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos;

XV. Recursos Hidráulicos;

XVI. Salud;

XVII. Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social;

XVIII. Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social;

XIX. Turismo;

XX. Información Pública y Protección de Datos Personales;

XXI. Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XXII. Desarrollo Humano y social;

XXIII. Fomento Artesanal y MIPYMES; y

XXIV. De la Familia y su Desarrollo Integral.

En  cada  una  de  las  comisiones  ordinarias  mencionadas  existe  un

Presidente con sus respectivos vocales, mismas reflejan la pluralidad que

existe  en  esta  Sexagésima Segunda Legislatura,  es  decir,  se  encuentran

conformadas por las nueve corrientes ideológicas que existen al interior de

esta Soberanía.

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

estipulado en el  artículo  63 de la  Ley Orgánica del  Poder  Legislativo del

Estado, los  diputados  integrantes  de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política,  sometemos  a  la  consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía la siguiente Propuesta con: 
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P R O Y E C T O

D E

A C U E R D O

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  45  de  la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7,

9 fracción III, 10 apartado B fracción V, 78, 80, 81 y 82 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del  Estado; 35, 36, 37 y 38 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado,  se  integran  las  comisiones  ordinarias  para  la

realización de los trabajos legislativos de la LXII Legislatura del Congreso del

Estado de Tlaxcala, para quedar de la forma siguiente:

I. Asuntos Electorales

 Presidente. Dip. Adrián Xochitemo Pedraza
 Vocal. Dip. Mariano González Aguirre
 Vocal. Dip. Juan Carlos Sánchez García
 Vocal. Dip. José Martín Rivera Barrios 

II. Asuntos Municipales

 Presidente Dip. José Martín Rivera Barrios 
 Vocal. Dip. César Fredy Cuatecontzi Cuahutle
 Vocal. Dip. J. Carmen Corona Pérez

III. Movilidad, Comunicaciones y Transporte

 Presidente. Dip. Arnulfo Arévalo Lara
 Vocal. Dip. Adrián Xochitemo Pedraza
 Vocal. Dip. Fidel Águila Rodríguez
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IV. Asuntos Migratorios  

 Presidente. Dip. Yazmín del Razo Pérez
 Vocal. Dip. Arnulfo Arévalo Lara
 Vocal. Dip. Humberto Cuahutle Tecuapacho

V.  Derechos  Humanos,  Grupos  Vulnerables  y  Derechos  de
Niñas, Niños y Adolescentes

 Presidente.  Dip.  Dulce  María  Ortencia  Mastranzo
Corona

 Vocal. Dip. Alberto Amaro Corona
 Vocal. Dip. Eréndira Olimpia Cova Brindis
 Vocal. Dip. Sandra Corona Padilla

VI. Juventud y Deporte

 Presidente. Dip. Sandra Corona Padilla
 Vocal. Dip. Eréndira Olimpia Cova Brindis
 Vocal. Dip. Adrián Xochitemo Pedraza

VII. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología  

 Presidente. Dip. J. Carmen Corona Pérez
 Vocal. Dip. Nahum Atonal Ortiz
 Vocal. Dip. Enrique Padilla Sánchez
 Vocal. Dip. Héctor Israel Ortiz Ortiz
 Vocal. Dip. Juan Carlos Sánchez García

VIII. Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas

 Presidente. Dip. María Guadalupe Sánchez Santiago
 Vocal. Dip. Yazmín del Razo Pérez
 Vocal. Dip. Aitzury Fernanda Sandoval Vega
 Vocal. Dip. Floria María Hernández Hernández
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 Vocal. Dip. Sandra Corona Padilla

IX. Finanzas y Fiscalización 

 Presidente. Dip. Alberto Amaro Corona
 Vocal. Dip. María Guadalupe Sánchez Santiago
 Vocal. Dip. José Martín Rivera Barrios
 Vocal. Dip. Delfino Suárez Piedras
 Vocal. Dip. Jesús Portillo Herrera
 Vocal. Dip. Mariano González Aguirre
 Vocal. Dip. Héctor Israel Ortiz Ortiz
 Vocal. Dip. J. Carmen Corona Pérez

X. Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural  

 Presidente. Dip. Delfino Suárez Piedras
 Vocal. Dip. Arnulfo Arévalo Lara
 Vocal. Dip. Nahúm Atonal Ortiz

XI. Desarrollo Económico  

 Presidente. Dip. Mariano González Aguirre
 Vocal. Dip. Alberto Amaro Corona
 Vocal. Dip. Dulce María Ortencia Mastranzo Corona
 Vocal. Dip. Aitzury Fernanda Sandoval Vega

 
XII.  Instructora  de  Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de Munícipes  

 Presidente. Dip. Arnulfo Arevalo Lara
 Vocal. Dip. Delfino Suárez Piedras
 Vocal. Dip. Floria María Hernández Hernández
 Vocal. Dip. Héctor Israel Ortiz Ortiz
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 Vocal. Dip. Erendira Olimpia Cova Brindis

XIII. Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 

 Presidente. Dip. Nahum Atonal Ortiz
 Vocal. Dip. Juan Carlos Sánchez García
 Vocal. Dip. Aitzury Fernanda Sandoval Vega
 Vocal. Dip. Enrique Padilla Sánchez

XIV.  Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y
Asuntos Políticos 

 Presidente. Dip. Ignacio Ramírez Sánchez
 Vocal. Dip. Alberto Amaro Corona
 Vocal. Dip. Sandra Corona Padilla
 Vocal. Dip. Carlos Morales Badillo 
 Vocal. Dip. Agustín Nava Huerta
 Vocal. Dip. Fidel Águila Rodríguez
 Vocal. Dip. Héctor Israel Ortiz Ortiz

XV. Recursos Hidráulicos

 Presidente: Dip. Fidel Águila Rodríguez
 Vocal: Dip. Carlos Morales Badillo 
 Vocal: Dip. Adrián Xochitemo Pedraza

XVI. Salud

 Presidente. Dip. Floria María Hernández Hernández
 Vocal. Dip. Enrique Padilla Sánchez
 Vocal. Dip. Dulce María Ortencia Mastranzo Corona

XVII.  Protección  Civil,  Seguridad  Pública,  Prevención  y
Reinserción Social
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 Presidente. Dip. Jesús Portillo Herrera
 Vocal. Dip. Ignacio Ramírez Sánchez
 Vocal. Dip. Delfino Suárez Piedras

XVIII.  Trabajo,  Competitividad,  Seguridad Social  y  Previsión
Social 

 
 Presidencia. Dip. Agustín Nava Huerta
 Vocal. Dip. Yazmín del Razo Pérez
 Vocal. Dip. Ignacio Ramírez Sánchez

XIX. Turismo  

 Presidente. Dip. Eréndira Olimpia Cova Brindis
 Vocal. Dip. María Guadalupe Sánchez Santiago
 Vocal. Dip. Yazmín del Razo Pérez
 Vocal. Dip. César Fredy Cuatecontzi Cuahutle

XX. Información Pública y Protección de Datos Personales  

 Presidente. Dip. Enrique Padilla Sánchez
 Vocal. Dip. J. Carmen Corona Pérez
 Vocal. Dip. Humberto Cuahutle Tecuapacho

XXI. Medio Ambiente y Recursos Naturales  

 Presidente. Dip. Aitzury Fernanda Sandoval Vega
 Vocal. Dip. Humberto Cuahutle Tecuapacho
 Vocal. Dip. José Martín Rivera Barrios 
 Vocal. Dip. Cesar Fredy Cuatecontzi Cuahutle

XXII. Desarrollo Humano y Social 

 Presidente. Dip. Juan Carlos Sánchez García 
 Vocal. Dip. Jesús Portillo Herrera
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 Vocal. Dip. Agustín Nava Huerta

XXIII. Fomento Artesanal y MIPYMES  

 Presidente. Dip. César Fredy Cuatecontzi Cuahutle
 Vocal. Dip. Agustín Nava Huerta
 Vocal. Dip. Ignacio Ramírez Sánchez

XXIV. de la Familia y su Desarrollo Integral

 Presidente. Dip. Humberto Cuahutle Tecuapacho
 Vocal. Dip. María Guadalupe Sánchez Santiago
 Vocal. Dip. Fidel Águila Rodríguez

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 y 104

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se instruye al

Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para que una vez aprobado el

presente  Acuerdo,  remita  a  cada  una  de  las  comisiones  ordinarias  los

dictámenes  e  iniciativas  que  la  LXI  Legislatura  dejó  pendientes  para  su

aprobación o dictaminación.

TERCERO. Se pide a los ciudadanos diputados que integran cada una

de las comisiones ordinarias señaladas en el  punto Primero del  presente

Acuerdo, se integren de manera inmediata para iniciar los trabajos que les

compete de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder

Legislativo y en el Reglamento Interior del Congreso del Estado.

10



“2017 Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Año de Domingo Arenas Pérez”

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Así lo acordaron y firmaron los Diputados integrantes de la Junta de

Coordinación y Concertación Política del Congreso del Estado; dado en la

Sala  de Comisiones Xicohténcatl  Axayacatzin  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del mes de enero del

año dos mil diecisiete.

JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA DE
LA LXII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO

      

DIP. MARIANO GONZÁLEZ AGUIRRE

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 
CONCERTACIÓN POLÍTICA

DIP. NAHUM ATONAL ORTIZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO

DIP. ALBERTO AMARO CORONA 
COORDINADOR  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

DIP. CARLOS MORALES BADILLO 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DIP. DELFINO SUÁREZ PIEDRAS

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO SOCIALISTA 

DIP. JESÚS PORTILLO HERRERA

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
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DIP. FIDEL ÁGUILA RODRÍGUEZ

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

DIP. SANDRA CORONA PADILLA

COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA

DIP. HUMBERTO CUAHUTLE TECUAPACHO

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO MORENA

DIP. HÉCTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ

REPRESENTANTE  DEL PARTIDO ALIANZA

CIUDADANA

Ultima foja del Acuerdo de la integración de las comisiones ordinarias de la LXII Legislatura
del Congreso del Estado de Tlaxcala.
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